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 PROMOCIONES Y OBRAS
HISPANIA 2000, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María José Escobar Bernardos, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 31 de Madrid, por 
la presente,

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución 
número 138/03 de este Juzgado, seguidos a instancia de 
José Antonio Sanz Delgado, Boumadian Aharram, Mo-
hamed Aharram y Khalid Aharram contra la empresa 
Promociones y Obras Hispania 2000, S. L. se ha dictado 
en fecha 16 de febrero de 2005 auto por la que se declara 
al ejecutado en situación de insolvencia total por importe 
de 7.909,53 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Madrid, 16 de febrero de 2005.–María José Escobar 
Bernardos.–6.980. 

 REMOLCADORES NOSA TERRA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

REMOLCANOSA
Convocatoria de Junta General Ordinaria

de Accionistas

El Consejo de Administración de Remolcadores Nosa 
Terra, Sociedad Anónima, en su sesión del día 25 de fe-
brero de 2005, acordó convocar Junta General Ordinaria 
de la sociedad, a celebrarse en Vigo, en la sede social, 
Muelle de Trasatlánticos, sin número, en primera convo-
catoria, el día 22 de marzo de 2005, a las doce horas, y en 
segunda convocatoria, en el mismo lugar y a la misma 
hora el día siguiente, 23 de marzo de 2005, para debatir y 
tomar acuerdos sobre los siguientes puntos del

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales, del in-
forme de gestión, de la gestión social, de la aplicación de 
resultados y de la distribución de dividendos, así como la 
retribución de Administradores.

Segundo.–Autorizaciones para autocartera en térmi-
nos legales.

Tercero.–Nombramiento de Auditores.
Cuarto.–Nombramiento de Consejeros.
Quinto.–Modificación del artículo 3 de los Estatutos: 

Objeto social.
Sexto.–Refundición de los Estatutos sociales.
Séptimo.–Delegación de facultades para desarrollar, 

ejecutar y subsanar.
Octavo.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

De acuerdo a lo establecido en los artículos 144 y 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas, todos los accionistas 
tienen a su disposición en las oficinas de la sociedad, y 
pueden pedir y obtener el envío gratuito, del texto íntegro 
de la modificación del objeto social y del informe sobre 
la misma, así como de la documentación que integra las 
cuentas, informe de auditoría e informes de gestión que 
se someten a la Junta.

Vigo, 25 de febrero de 2005.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, José Silveira Cañizares.–8.141. 

 SAN MIGUEL ARCÁNGEL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria, 
a celebrar en primera convocatoria, el día 30 de marzo de 
2005, a las dieciocho horas, en el domicilio social, calle 
Las Fuentecillas, s/n, Villanueva del Arzobispo (Jaén), y 
en caso de no existir quórum, se celebrará en segunda 
convocatoria al día siguiente, a la misma hora y lugar.

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2003/2004, 

del informe de gestión y de la actuación del Consejo du-
rante el mismo periodo.

Segundo.–Resolución sobre aplicación del resultado.
Tercero.–Aprobación del acta de la Junta en cualquie-

ra de las modalidades previstas en la Ley.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley, a partir de 
la fecha de la convocatoria de la Junta General, cualquier 
accionista podrá obtener de la Sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la misma.

Villanueva del Arzobispo (Jaén), 21 de febrero de 
2005.–El Presidente, José María Pastor Bueno.–7.119. 

 SCALA LATINA, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Elisa Martí Vilache, Secretaria del Juzgado de lo 
Social número 9 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
Numero 184/04 se ha dictado en el día de la fecha Auto 
por el que se declara a la empresa ejecutada Scala Latina,  
S. L. (antes denominada Latigestión, S. L.), en situación 
de Insolvencia Total por importe de 97.297,05 euros, in-
solvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL, expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Madrid, 18 de febrero de 2005.–La Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social número nueve de Madrid.
7.188. 

 SIPRAT, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente) 

SIPRATSA-89, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales extraordina-
rias y Universales de Socios de las citadas sociedades, 
celebradas ambas el pasado día 16 de febrero corriente 
aprobaron, por unanimidad, la fusión de dichas socieda-
des mediante la absorción de «Sipratsa-89, Sociedad Li-
mitada» por «Siprat, Sociedad Limitada», en los térmi-
nos y condiciones del proyecto de fusión suscrito por los 
Administradores de las sociedades intervinientes y depo-
sitado en el Registro Mercantil de Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste de los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y los 
balances de fusión, así como el derecho de los acreedores 
de las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión 
en los términos establecidos en el art. 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio de fu-
sión.

Terrassa, 18 de febrero de 2005.–Por «Siprat, S. L.», 
Jordi Simó Sanahuja.–Por «Sipratsa-89, S. L.», Jaume 
Simó Sanahuja.–7.619. 2.ª 3-3-2005 

 SOCIEDAD ESTATAL
DE INFRAESTRUCTURAS

Y EQUIPAMIENTOS 
PENITENCIARIOS,

SOCIEDAD ANÓNIMA

La Sociedad Estatal Infraestructuras y Equipamientos 
Penitenciarios, Sociedad Anónima, anuncia que, con fe-
cha 22 de febrero de 2005, la Junta Extraordinaria y 
Universal de la Sociedad acordó las siguientes reduccio-
nes de capital mediante amortización de acciones: 

Importe
–

Euros

Acciones
amortizadas

1.ª Reducción. 3.906.578,00 De la 26.722 a la 27.371
2.ª Reducción. 3.954.658,96 De la 26.064 a la 26.721

 El capital social después de dichas reducciones quedó 
fijado en 156.641.757,56 euros.

Madrid, 23 de febrero de 2005.–Tomás Suárez-Inclán 
González, Secretario del Consejo de Administración.–7.138. 

 SOCIEDAD MUNICIPAL
 DE APARCAMIENTOS Y SERVICIOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

El Consejo de Administración de la «Sociedad Muni-
cipal de Aparcamientos y Servicios, Sociedad Anóni-
ma», en su sesión de fecha 23 de febrero de 2005, ha 
adoptado, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

Convocar Junta General Extraordinaria de la entidad 
«Sociedad Municipal de Aparcamientos y Servicios, So-
ciedad Anónima», que tendrá lugar en primera convoca-
toria, el día 29 de marzo de 2005, a las doce treinta horas, 
y, si procede, en segunda convocatoria, el día 30 de mar-
zo de 2005, a la misma hora, siendo el lugar designado 
para la celebración la Sala de Juntas de la «Sociedad 
Municipal de Aparcamientos y Servicios, Sociedad Anó-
nima» sita en Plaza La Alcazaba, número 2 y 3, 29012 
Málaga. El Orden del día comprenderá los siguientes 
asuntos:

Primero.–Modificación de los Estatutos Sociales 
como consecuencia de la concesión administrativa del 
subsuelo sito en calle Alonso Carrillo de Albornoz (El 
Palo) aprobada por el Excelentísimo Ayuntamiento de 
Málaga para la construcción de un Edificio de Aparca-
mientos.

Segundo.–Delegación en el Señor Presidente, o en su 
defecto, si fuera necesario, en la Señora Vicepresidenta, 
para la inscripción en el Registro Mercantil del preinserto 
acuerdo.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación del Acta, o en su caso nombra-

miento de Interventores.

Todos los accionistas tienen el derecho de examinar 
en el domicilio social sito en Málaga, Plaza La Alcazaba, 
sin número (C.P. 29012) la documentación relativa al or-
den del día. Igualmente tienen derecho a pedir la entrega 
o el envío gratuito de dichos documentos.

Málaga, a 24 de febrero de 2005.–V.º B.º Antonio J. 
Cordero Fernández, Presidente del Consejo de Adminis-
tración.–Francisco Souvirón Rodríguez, Secretario del 
Consejo de Administración.–7.649. 

 SOLSALOU HOTEL, S. L.
(Sociedad absorbente)

MAS POLARIS 98, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales y Universa-
les de socios de las citadas sociedades, celebradas todas 
ellas el 20 de enero de 2.005, aprobaron, todas ellas por 
unanimidad, la fusión de dichas sociedades mediante la 
absorción por Solsalou Hotel, Sociedad Limitada de Mas 
Polaris 98, Sociedad Limitada, con disolución sin liqui-
dación de la sociedad absorbida y traspaso en bloque a 
título universal de todos los bienes, derechos y obligacio-
nes que componen su patrimonio a la sociedad absorben-
te, y sin ampliación del capital social de la sociedad ab-
sorbente, por ser ésta titular del cien por cien del capital 
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de las sociedades absorbidas, todo ello en los términos y 
condiciones del proyecto de fusión suscrito por los Ad-
ministradores de las sociedades intervinientes y deposita-
do en el Registro Mercantil de Tarragona.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los 
balances de fusión, así como el derecho de los acreedores 
de las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión, en 
los términos establecidos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, conta-
do a partir de la publicación del último anuncio de fusión.

En Vila-Seca y Salou (Tarragona), 21 de enero de 
2005.–El Administrador Único de Solsalou Hotel, So-
ciedad Limitada, Francisca Porqueras Alvira, y los 
Administradores de Mas Polaris 98, Sociedad Limita-
da, Jordi Perera Porqueras y Silvia Perera Porque-
ras.–7.630. 2.ª 3-3-2005 

 SORTIDA 21, S. A.
Junta General Extraordinaria

En cumplimiento de la sentencia dictada por el Juzga-
do de Primera Instancia número 3 de Arenys de Mar en el 
procedimiento ordinario 29/2004, se convoca junta gene-
ral extraordinaria de accionistas a celebrar en el Hotel 
Gran Sol, Carretera Nacional II, Sant Pol de Mar, a las 
16:00 horas del 19 de marzo de 2005, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Elecciones al Consejo de Administración.
Segundo.–Nombramiento de Auditor (Manel TELL 

SAURET, de Audi Set, S.L.).
Tercero.–Aprobación de las cuentas anuales corres-

pondientes al ejercicio finalizado el día 31 de diciembre 
de 2002.

Cuarto.–Aprobación de la propuesta de aplicación de 
resultados de 2002 (distribución de beneficios).

Quinto.–Reducción de capital (amortización de auto-
cartera).

Sexto.–Aprobación de cuentas anuales correspondien-
tes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2003.

Séptimo.–Aprobación de la propuesta de aplicación 
de resultados de 2003.

Octavo.–Ruegos y preguntas.

Los socios tienen derecho a examinar en el domicilio 
social o pedir la entrega o el envío gratuito de los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
junta y, en particular, la Memoria, Balance y Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, la propuesta de aplicación de re-
sultados correspondientes a ambos ejercicios.

Sant Pol de Mar, 7 de febrero de 2005.–Presidente 
del Consejo de Administración, D. Joan Borrell i 
Pera.–8.158. 

 SURVEILLANCE MARITIME, S. A.

El Consejo de Administración convoca a los accionis-
tas de Surveillance Maritime S.A. a la Junta General 
Extraordinaria de dicha Sociedad, que se celebrará en 
primera convocatoria a las 12 horas del día 31 de marzo 
de 2005, y un día después para el caso de no reunirse 
quórum suficiente, el día 1 de abril de 2005, a la misma 
hora, en segunda convocatoria, en el domicilio social sito 
en Madrid, calle Sil n.º 27, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Segundo.–Cambio de la condición de las acciones, 

actualmente al portador, en nominativas.
Tercero.–Establecimiento de restricciones a la libre 

transmisibilidad de las acciones.

 TALLERES BUSAN, S. A. L.
En Junta General Extraordinaria celebrada el pasado 

día 18 de febrero, se acordó por unanimidad, la reducción 
de capital social, por condonación de dividendos pasivos, 
por importe de 45.075,90 euros.

Bailén, 20 de febrero de 2005.–Presidente del Consejo 
de Administración,Vicente Buendía Martínez.–7.626. 

 TELEINSTALACIONES CONDAL, S. L.
Declaración de Insolvencia

Doña María Dolores Rivera García, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número Cinco de Alicante,

Hago saber: Que en procedimiento de Ejecución 100/04 
de éste Juzgado seguido a instancia de Oscar Chorro Gre-
gori, contra la empresa «Teleinstalaciones Condal, So-
ciedad Limitada», sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado auto de fecha 26 de enero de 2005 por el que se 
declara a la empresa ejecutada en situación de insolven-
cia provisional por importe de 6.555,23 euros de princi-
pal, más 655,53 euros calculados provisionalmente para 
intereses y costas del procedimiento.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL. 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Alicante, 10 de febrero de 2005.–La Secretaria Judi-
cial, María Dolores Rivera García.–7.007. 

 VDA. VILLACAMPA E HIJOS, S. A.
En cumplimiento y a los efectos previstos en los ar-

tículos 263 y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace constar que esta compañía en Junta General Ex-
traordinaria y Universal de accionistas, celebrada el 31 
de diciembre de 2004, ha acordado por unanimidad la 
disolución y liquidación simultánea de la sociedad, apro-
bándose, también por unanimidad, el siguiente balance 
final:

Euros

Activo:

Maquinaria ............................................ 759,38
Instalaciones.......................................... 1.352,28
Amortización acumulada ...................... -2.111,66
Clientes ................................................. 2.363,13
Bancos................................................... 177.835,66

Total Activo ............................ 180.198,79

 VICENTE FONTELLES DE LA CRUZ
Declaración de insolvencia

D.ª M.ª Dolores Rivera García, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social Cinco de Alicante,

Hago saber: Que en procedimiento de Ejecución 72/04 
de este Juzgado seguido a instancia de Galo Germán Ortiz 
Torres, contra la empresa «Vicente Fontelles de la Cruz», 
sobre salarios, se ha dictado auto, de fecha 14 de febrero 
de 2005, por el que se declara a la/s empresa/s ejecutada/
s en situación de insolvencia provisional por importe de 
1.912,18 euros de principal, más 401,56 euros calculados 
provisionalmente para intereses y costas del procedi-
miento.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL. expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Alicante, 14 de febrero de 2005.–La Secretaria Judi-
cial, María Dolores Rivera García.–6.995. 

 XEY CORPORACIÓN
EMPRESARIAL, S. L.

Se hace público que la Junta General de Socios de la 
compañía, celebrada el 1 de marzo de 2005 adoptó, entre 
otros, los siguientes acuerdos: (i) ampliación del capital 
social de la compañía mediante compensación de crédi-
tos por importe de 1.879.998,32 euros, mediante la crea-
ción de 9.033.459 participaciones sociales de 0,208115 
euros, numeradas correlativamente del 21.622.652 al 
30.656.110, ambos inclusive, y (ii) ampliación del capital 
social de la compañía mediante compensación de crédi-
tos por importe de 1.808.497,91 euros, mediante la crea-
ción de 8.689.897 participaciones sociales de 0,208115 
euros, numeradas correlativamente del 30.656.111 al 
39.346.007, ambos inclusive, y con una prima de asun-
ción 0,009781566 euros por participación.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 75 de la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se pone 
de manifiesto que los socios tendrán derecho de asunción 
preferente de las nuevas participaciones sociales creadas 
como consecuencia de ambas ampliaciones de capital en 
las siguientes condiciones: (i) Relación de cambio: en 
cada una de las ampliaciones de capital acordadas cada 
socio tendrá derecho a un número de participaciones 
proporcional al valor nominal de las que posea; (ii) Plazo 
de asunción: un mes a contar desde la publicación del 
presente anuncio; (iii) Forma de ejecutar el derecho: 
mediante comunicación escrita dirigida al Órgano de 
Administración de la Sociedad en el domicilio social, 
adjuntando cheque bancario por el importe de las partici-
paciones a asumir (total nominal de las participaciones a 
asumir más, en su caso para la segunda ampliación de 
capital, la prima de emisión según las participaciones a 
asumir).

Zumaia (Guipúzcoa), 2 de marzo de 2005.–La Secre-
taria del Consejo de Administración, doña Edurne Suspe-
rregui Illarramendi.–8.140. 

Cuarto.–Modificación de los artículos 3, 5 y 9 de los 
Estatutos Sociales y de todos aquellos que resulten afec-
tados por los acuerdos adoptados en esta Junta referidos 
al cambio de la condición de las acciones y de las restric-
ciones establecidas para su libre transmisibilidad.

Quinto.–Asuntos varios, ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.
Séptimo.–Otorgamiento de facultades para elevar a 

público e inscribir en el Registro Mercantil los acuerdos 
que lo precisen.

A partir de la convocatoria, está disponible para su 
examen en el domicilio social el texto íntegro de las mo-
dificaciones que se proponen y el informe emitido por los 
administradores sobre las mismas. A los efectos de lo 
previsto en el artículo 144 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas y concordantes, cualquier accionista podrá obtener 
de la Sociedad de forma inmediata y gratuita la entrega o 
el envío de dichos documentos.

Madrid, 21 de febrero de 2005.–El Secretario, don 
Manuel Pedroviejo Villanueva.–7.232. 

Euros

Pasivo:

Capital ................................................... 270.455,45
Reservas ................................................ 322.350,63
Rtdos. Neg. Ejerc. Ant. ......................... -373.795,94
Pérdidas y Ganancias ............................ -38.811,35

Total Pasivo ............................ 180.198,79

Binéfar, 7 de febrero de 2005.–Liquidadores manco-
munados, D. José Antonio y D. Francisco Javier Villa-
campa Giménez.–7.131. 
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